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1 II y III del artículo 1º del decreto número 76 de 21 de Diciembre de 18881 

ampliado por ley de 10 de Octubre de 1890. , . . . . 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandandolo 11npnm1r, publicar 

y circulará quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en Monterrey, á los 

veintiocho días del mes de Septiembre de mil ochocientos noventa y dos.
Félix Elizondo, Diputado presidente.---Víctor de la Garza, Diputado secre
tario.---;!;[ Garza, Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 5 de 1892.---B. Reyes.---R11111ó11 G. Cl1ávarri, Se-
cretario. 

AN.E:XO NUM.E:RO 7. 
Gobierno del Estado Libre y Soberano ele Nuevo-León.-Cumpliendo 

con un precepto constitucional, tengo la honra de remitir á veles. adjuntos á 
la presente, el proyecto de Leyes de Presupuestos ele Ingresos y Egresos del 
Estado y el de la Ley de Ingresos l\Iunicipales para el próximo ejercicio fi~-
cal de 1895. ' · 

En materia de contribuciones ninguna más se propone que las que ya 
contienen las Leyes de Ingre,os vigentes, y en los proyectos sólo constan 
algunas modificaciones de forma, para su mejor inteligencia. 

' En el proyecto de Egresos se observará el aumento del presupuesto 
correspondiente á la Academia Profesional para S eñoritas, que debe esta
blecerse conforme á la Ley fecha 13 del actual, y otros aumentos parciales · 
en los sueldos de algunos funcionarios y empleados, que ha creído oportu · 
no el Ejecutivo hacer, atendiendo al crecimiento ele sus labores. En cam
bio, en el mismo proyecto se notaran suprimidas algunas partidas de las que 
figuran en el Presupuesto vigente y no se creen ya necesarias. 

De la comparación de los aumentos y diminuciones, resulta una diferen
cia de $445 cuatrocientos cuarenta y cinco pesos, que valdrá menos el Pre
supuesto que se propone respecto del que rige actualmente; pues este últi
mo totaliza la suma de $125,020 y la que contiene el Presupuesto que hoy 
se remite asciende á $124,575. 

Para facilitar el estudio del asunto, se acompaña una nota pormenoriza
da de las enmiendas y otra cte los aumentos y diminuciones á que se ha he
cho referencia . 

Suplicando á vdes. se sirvan dar cuenta con todo á esa H. Legislatura, 
les reitero las protestas de mi distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. l\íonterrey, Noviembre 29 de ; 894.-B. Reyes. 
-Ramón G. Cliá11arri, Seoretario.-CC. Diputados Secretarios t!el H. Con
greso del Estaclo.-Presentes. 

ANKXO NUMERO 8. 

BERNARDO REYES, Gobernador Cmzstüucional del Estado Libre y So
berano de Nucvo-Lró11, á todos sus ltabifaufes, ltago saber: que el H. Coll
greso del mismo, Iza decretado lo que sig11c: 

• • 
«NUM. 27.-EI XXVII Congreso Constitucional <lel Estado, represen-

tando al pueblo ele Nuevo-León, decreta: 

- --·- --
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Art. 1 ° Formarán la Hacienda del Estado en el próximo año fiscal 
mpezará el 1° ele Marzo de 1895 y concluirá el día último de Febrero 
96: 

l. Los bienes de propiedad del Estado: 
II. El ocho al millar anual sobre tocio capital en fincas rústicas y ur

' banas, cuyo valor exceda <le cien pesos: 
III. Un impuesto proporcional que se pagará por los giros mercantiles 

y establecimientos industriales abi.-tos ó que se establezcan en lo sucesivo, 
considerándose en estos últim0s las Haciendas de beneficiar metales: 

IV. Una contribución á los que se dediquen al ejercicio de una profe- , 
!'lión, á los n_1aestros de artes y oficios, funcionarios, empleados y dependien
tes que tengan algún lucro: 

V. El tanto por ciento que se cobrará por herencias de transversales y . 
extraños, y de legados por bienes existentes dentro del territorio del Estado: ' 

VI. El producto de bienes vacantes: 
VII. Las conmutaciones ó multas que se decreten por el Congreso, por la 

Diputación Permanente, por el Gobernador, Magistrados y Jueces de Letras: 
VIII. El producto ele las matrículas ele los alumnos del Colegio Civil, 

los derechos de recepción de Ingenieros, de registro de mercedes ele agua, de 
registro ele fierros y de legalización de firmas, excepto las que correspon
dan á asuntos criminales y las relativas á actas del registro civil: 

IX. Los creditos activos del Estado: 
X. Un impuesto por habilitación de celad: 
Xíl. Un impuesto sobre el valor ele escrituras de hipoteca, contratos de 

venta con pacto ele retroventa y operaciones que se garanticen con promesa 
ele venta ó de hipoteca. 

Art. 2° El impuesto de que tn1tan las fracciones II y III del artículo an
terior, se cobrará por los elatos adoptados para las últimas cuotizaciones, sir
viendo estas de base para valuar los capitales y giros que nuevamente deban 
inscribirse, ó que resulten de la rectificación de capitales que ordene el Go
bierno. El que no inscriba ó registre su capital en el plazo á que se refiere 
el artículo 8° de la presente ley, y entre el año dentro ele los primeros quin
ce días de establecido, se cuotizará según en el mismo artículo 8° se pre
viene. La contribución á que se refiere la fracción IV del artículo 1°, se
rá mensualmente ele cincuenta centavos á cinco pesos, que pagarán los pro
fesionistas; el uno por ciento los funcionarios, empleados y dependientes que 
ganen al mes de treinta pesos para arriba, y de veinticinco centavos á un 
peso cincuenta centavos los maestros de artes y oficios. 

Art. 3º Se reputarán como fincas urbanas todas las que esten dentro 
del radio ele la población, con tal que no sirvan á alguna industria fabril y su 
fundo no se aproveche en el cultivo de las plantas destinadas á especular; pues 
dada alguna de estas circunstanrias las fincas serán reputadas como rústicas. 

Al valuar las fincas rústicas y urbanas, se tomarán en cuenta todas las 
cosas que les esten anexas. En la~ primeras se incluirán los edifici_os, la?~
res, aperos, ganados y de111ás anexidades, y en las segundas las meJoras ut1-
les, que contengan. 

Art. 4° Las fábricas se considerarán y cuotizarán como fincas rústicas 
solamente en sus edificios materiales. 

Art. 5° Los criadores ele ganado mayor y menor que no tengan finca 
rústica en propiedad, pagarán por el semoviente lo que según la valorización 

¡ les corresponda, a razón del ocho al millar anual. 
1 Art. 6° En los agostaderos de comunidad, cada cual pagará arreglado 
~ l al valor de los derechos que tenga en ellos, incluyendo la parte que explo- 1 ¡ ,_: co~o~ícola. _____ __ _ ~ 

1 
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Art. 7° Por las fincas ó terrenos en litigio pagarán los que los estén 
gozando ó los tengan á su cargo. Los poseedores de terrenos del Munici
pio, que los hayan adquirido conforme á la ley, pagarán según el precio en 
que se estime su derecho. 

Art. 8° Dentro ele los primeros quince días ele publicada esta ley, los 
propietarios manifestarán ante la respectiva Recaudación, los aumentos ó me
joras introducidos en sus fincas y por los que antes no hubieren estado cuo
tizados. Cuando en concepto de los 1'ecaudadores, alguno oculte algo ele 
lo L!ue constituye su capital, ó no manifieste el honorario, sueldo ó cualquier 
lucro que obtenga del cargo ó empleo que desempefíe, lo exhortaran á que 
lo manifieste íntegro, y si insiste en su ocultación, se le apreciará y cuotiza
rá por los datos que ellos tengan, hasta que aquel pruebe que su capital ó lu
cro es menor. De lo que resultare ocultado, se pagará el duplo de la contri
bución por el tiempo que dejó de hacerse, respecto de la que correspondía, 

Art. 9° Los deterioros ó reelucción de capitales se comprobarán ante 
los Alcaldes 1°'· en la forma que baste para adquirir perfecto convencimien
to; del mismo modo se acreditará la clausura definitiva de las casas de co
mercio ó establecimientos industriales; más toda reducción ó baja que pro
ceda de traspasos ó enajenaciones, se acreditará ante la Recaudación con los 
documentos respectivos ó con los libros que lleven las negociaciones mer
cantiles ó establecimientos industriales. 

Art. 10. Las falsas certificaciones expedidas para el objeto á que se 
contrae el artículo anterior, lejos de surtir sus efectos, dan mérito para im
poner una multa de cien pesos á la autoridad ó empleado que las expida, y 
de igual suma al que las obtiene ó las procura. 

Art. 1 r. Comprobada ante un Alcalde la clausura de un giro ó estable
cimiento industrial, ó comprobado el detrrioro ó redúcción de capitales á 
que se refiere el artículo 9°, dirigirá ese Alcalde un oficio al respectivo Re
caudador, expresando, que le consta la reducción ó clausura definitiva, las 
causas de que proceda y los medios adoptados para la comprobación. Sin es
tos requisitos, el Recaudador no dará curso á ninguna solicitud que se fun-
9e en tal constancia; mas si está en la forma indicada, la pasará á la Tesore
ría General, certificando él mismo si le consta la clausura ó reducción, y va
loriz~nd? los deterioros ó diminución según las bases que sirvieron para la 
cuotizac1ón. 

Para informar con toda certidumbre sobre la exactitud y precisión de 
los datos en que se funde la instancia presentada, procurará adquirir por si 
las más circunstanciadas noticias y expresará el juicio que por ellas se for
me. La, Tesore'.ía Gene'.al al recibir el informe del Recaudador á que se 
adjuntara el ofic10 expedido por el Alcalde, elevará el expediente á la Se
cretaría del Gobierno, info_rmando si la cuota y avalúos son exactos y con
formes á los datos que existen en ella. Aprobada que sea por el Ejecutivo 
la baja, por la clausura definitiva de un giro ó establecimiento industrial, se 
observará en cuanto al pago del impuesto lo prescrito en el artículo 39. Los 
Recaudadores comprobarán ante la Tesorería la baja que hicieren con la co-
municación del Ejecutivo en que conste haberse aprobado. ' 

Ar! .. 12:, El que obtuviere de la Legislatura ó del Ejecutivo df'I Esta
do, hab1htac1~11 d: edad, pagar~ e_n la Recaudación de Rentas de esta Capi
tal, una contn_buc1ón de ~meo a cmcuenta pesos, cuya cuota designará el 
mismo EJec_u~1vo al sancionar ó dar el Decreto correspondiente. El Gober
nador ex1m1ra de este pago á los sumamente pobres, que á su juicio no pue
dan hacerlo. 

. Art. 13. Por las fincas concursadas, pagará el Síndico, con cargo ,d 
1111 ;mo concurso. 

1 
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Art. 14. No causarán impuesto: 
I. Los bienes de los Municipios, del Estado, y de la Federación: 
II. Los templos de cualquier culto, siempre que esten registrados con

forme á la ley: 
III. Los edificios de propiedad particular ó de asociaciones que estén 

exclusivamente destinados á diversiones públicas: 
IV. Las fincas que estén levantándose ó reedificándose para servirá es

tablecimientos fabriles, no obstante de que al principio, al medio ó al fin del 
año, se ponga en explotación la finca á que se destinen: 

V. Las fincas, establecimientos y capitales de que se trata en .los decre
tos números 76 y 8, de 2 r de Diciembre de 1888 el primero, y de 22 de No
viembre ele 1889 el segundo, cuyos plazos prorrogaron los de 6 de Noviem
bre último y 2 de Octubre ele 1891, números 23 y 4 respectivamente: 

VI. Las fincas ó capitales de los Jueces auxiliares, policías rurales, cuar
teleros y cordilleros, en cuanto no excedan de un mil pesos. Si excedieren, 
sólo por el exceso serán cuotizados: 

VII. El capital de las viudas, y el de los huérfanos menores de edad, 
siempre que lo constituyan la casa en que habiten y algunos otros bienes, si 
los tuvieren, y el valor de éstos no exceda de trescientos pesos. 

Art. 15. Las deducciones hechas ó que deban hacerse por reconocimien-
l tos á que estén afectas las fincas ó á que se afecten en lo sucesivo, se cuoti

zarán á razón del dos por ciento anual, que pagara el acreedor, entendiéndo
se incluidos en 'ellas los contratos de venta con pacto de retroventa, y las 
operaciones que se garanticen con promesas de venta ó de hipoteca, sobre 
cuyo importe cubrirá el impuesto el comprador, quedando en todo caso afe_c
tas al pago la finca o fincas objeto de las operaciones, si por cualquier moti
vo no fuere satt~fecho por quien corresponda, y dentro de los plazos que 
prescribe esta ley, aquel impuesto, del que se exceptúan las hipotecas que se 
denominan necesaria,, según el artículo 1807 y fracciones V, VI y VII del 

1 
1813 del Código Civil vigente. 

Las Autoridades, los Escribanos y los Encargados del Registro público 
de la propiedad, tienen la obligación de dar aviso á la Recaudación respec
tiva y á la Tesorería del Estado, de las escrituras de hipoteca y de venta con 
pacto de retroventa mencionadas en la fracción XI del artículo 1 °, que extien
dan ó registren, con expresión de los nombres de las personas y de la,, can
tidad y cosa que se versen en el contrato; y de no hacerlo así, sufcirán la 
pena de pagar el doble del impuesto referido, sin eximirse por ello de esta 1 

contribución los que deban cubrirla. En la misma pena in'currirán si hicieren • 
la chance]ación sin que les conste por oficio de las Recaudaciones respecti-
vas, haberse cubierto el impuesto de que se ha hablado en la primera parte 
de este artículo, y una vez verificada, lo avisarán á las mencionadas oficinas 
para los efectos que expresa el artículo 11. 

Art. 16. El que abra algún giro mercantil ó establecimiento de 
cualquiera clase que sea, cuidará de dar inmediatamente aviso al Alcalde 1° 

del lugar y al Recaudador, para que éstos gradúen la categoría en que debe 
ser considerado, dando cuenta cada uno de ellos al Gobierno, de la fecha en 

, que se verificó la apertura y de la categoría en que lo consideren, y además 
el Recaudador, de la cuo1a que le hubiere señalado. 

1 Art. 17. Para los efectos del artículo anterior, se sefíalan seis catego-
rías: la primera comprende las negociaciones mercantiles e industriales, cuyo 

1 

capital sea de quince mil pesos para arriba; la segunda, de diez mil á quince 
mil; la tercera, de cinco á diez mil; la "cuarta, de tres á cinco mil; la quinta, 
de uno á tres mil y la sexta, de cien pesos á un mil. 

Las cuotas se graduarán entre .sesenta á ochenta pesos por mes, la pri-

249 
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mera; de treinta á setenta, la segunda; ele quince á treinta, la tercera; de seis 
á quince, la cuarta; ele tres á seis, la quinta y ele cincuenta centavos á tres pe
sos la última. 

Art. r8. Quedan comprendidos en los dos artlculos anteriores y en los 
demás relativos de esta ley, para los efectos á que los mismos se refieren, los 
giros, establecimientos ó negociaciones que hagan préstamos _de dinero á in
terés ó sin él, descuento de libranzas y demás operac10nes propias ele los pres
tamistas; y á los dueños de los giros ó negociaciones, se les impondrá por el 
capital que en ellos inviertan, una cuota especial, además de la qu~ por cual
quier otro giro tengan asignada, y bajo la inteligen~ia_ de que e~ nmgún caso 
bajará del mínimmn que corresponda á los establec1m1entos calificados en la 
3" categoría de que habla el artículo anterior. 

Art. 19. De las casas denominadas <<Montepíos,>, ó donde se preste sobre 
prenda, se considerarán en la primera categoría las establecidas ó que se _es
tablezcan en esta Ciudad, cualquiera que sea el capital que tengan en giro; 
bajo la misma condición se consideraran en la tercera, las que hubiere ó se 
establezcan en Linares, Lampazos, Montemorelos, Cadereita y Doctor Arro
yo, y en la cuarta las de las <lemás poblaciones del Estado. 

Art. 20. Al que tenga dos ó más establecimientos de igual ó diferente 
especie, se le cuotizará por cada uno, según las bases ó reglas sentadas antes. 

Art. :tr. A los dueños de giros mercantiles ó establecimientos indus
triales que nuevamente ~e cuoticen, se les dará una boleta en que se les Je
signe la cuota mensual que se les señale, expresando claramente el · giro ó 
establecimiento y el lugar en donde se halle para evitar toda equivocación. 

. Al que no dé el aviso de que habla el articulo 16, se le hará efectivo el cuá
druplo de lo que le habría correspondido pagar por el tiempo trascurrido has
ta que dió tal aviso. 

Art. 22. Los establecimientos industriales donde se elabore el vino 
mezcal y el aguardiente, serán cuotizaclos en todo el Estado con separación 
de cualquier otro capital, por los Recaudadores de rentas, á razón de cincuen
ta centavos por cada barril de tres arrobas ó cuarenta y tres y medio litros 
que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestaciones ele los interesados so
bre cantidad de ba1riles en cuanto no se hallen contrariadas por datos ciertos 
que ellos se procuren; bajo el concepto de que el mínimum con que debe 
cuotizarBe cada uno de esos establecimientos, será la cantidad de cinco pesos 
mensuales, aun cuando la elaboración sea menor de diez barriles. 

Art. 23. Sólo la clausura definitiva de estos establecimientos da moti
vo para que cese de causarse la cuota ·correspondiente, y cuanto más se ha 
dicho sobre la manera de comprobar, la forma en que debe darse el aviso de 
l;:, apertura y pena por la falta de oportunidad de ese aviso, tratándose de los 
giros mercantiles é industriales, ti ~ne aplicación respecto de éstos. 

Art. 24. El tanto ele que habla la fracción V del artículo 1°, será un ocho 
por ciento que pagarán los herederos transversales que sucedan por tc,;;tamen
to, aun con carácter de legatarios, y un .clieciocho los extraños. Esta misma cuo
ta satisfarán los transversales que hercJen ab-intestatu, cualquiera que sea el 
grado á que estén del causante de la herencia, así como los albaceas ó encar
gados de un inventario, por lo que respecta al importe ele legados, sea cual 
fuere el objeto á que se destinen. 

Art. 25. Los albaceas, herederos ó cualquiera persona que por alguna 
razón y con c'ualqui er carácter tengan que encargarse de los bienes de tes
tamentarías ó intestados, lo avisaran oficialmente al Juez de ¡•Instanciares
pectivo <lentro <lel término de ocho días, contados <lesde el en que se hayan 
hecho cargo de los bien es. · 

. 
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Los que no cumplieren esta obligación, incurnran en una multa desde 
veinticinco hasta cien pesos, según la importancia de los expresados bienes, 
que les impondrá el Juez ele plano y sin recurso, y que deberán satisfacer de 
su propio peculio. Los Jueces del Estado Civil darán aviso á los Recauda
dores de cada una ele las defunciones que registren en su oficina. 

Art. 26. El Juez desde luego que reciba el aviso, lo participara al Re
caudador ó Recaudadores de los puntos en que ,existan los bienes, á la Se
cretaría ele Gobierno y á la Tesorería General del Estado. El Juez que no 
cumpliere con esta obligación, incurrirá en la pena de diez á cien pesos de 
multa que impondrá el respectivo Superior, de plano. La prueba de haber 
cumplido con aquel deber, será la contestación que dén del aviso los em
pleados y oficinas á quienes se dirija. 

Art. 27. Los inventarios, ya sean solemnes ó extrajudiciales y priva
dos, para el efecto de calificar el monto de las herencias y legados, y cobrar 
el impuesto, deberán estar concluidos precisamente dentro del término de 
tres_ 1!1eses contados desde el día en que, el que los haya de formar tenga 
not1c1a de su encargo, y en el de un año cuando más, si los bienes se hallaren 
en lugares pertenecientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 28. Si pasados los terminos expresados en el artículo anterior, no 
estuviesen concluidos los inventarios, el Juez de I~ instancia, á quien co
rresponda el conocimiento de ellos, nombrará una persona que los forme 
extrajudicialmente para el sólo efecto de averiguar el monto del caudal y 
hacer efeétivo el pago del impuesto. Los Jueces que no cumplan con esta 
obligación, incurrirán en la multa de que habla el artículo 26. Los inventa
rios en este caso, deberán estar concluidos en el menor término posible, ó á 
lo menos en el prescrito en el artículo 27, y á más del impuesto se cobrará 
el redito legal sobre su monto por el tiempo que haya trascurrido desde que 
debieron practicarse, hasta que se perciba el tanto correspondiente al Fisco; 
se cobrarán así mismo los honorarios del que los forme y los gastos que al 
efecto se hagan, los cuales deben comprobarse debidamente. 

Art. 29. Si los litigios contra el caudal ú otras . cuestiones relativas 
fueren la causa de la demora de los inventarios, el Juez respectivo, de oficio, 
ordenará se haga el depósito de la contribución correspondiente á la parte 
que se disput?., en la Recaudación del lugar, cuya contribución volverá á la 
masa del caudal si concluido el pleito resultare no haberse causado. 

En ningún caso se <lemorará el pago del impuesto por la parte de los 
bienes que no sean objeto de la cuestión. 

Art. 30. Caen en la pena ele comiso para el Fisco del Estado, los bie
nes ó valores que se extraigan del caudal sin hacerlos figurar en el inventa
rio, siempre que tenga interés el Fisco y se nombrará un interventor para la 
facción de inventarios, si así lo <lispusiere el Gobierno, siendo con cargo á la 
masa común del capital los honorarios que al mismo correspondan. 

· Si hubiere denunciante se le remunerará con una tercera parte. 
Art. 31. Los albaceas ele toda testamentaría 6 intestado, antes de pro

cederá la repartición del capital que constituye la herencia; enterarán en la 
Recaudación ó Recaudaciones respectivas la total contribución del año fiscal 
que tuviere asignaJa por c:)11tingénte, ó la p:ute de aquella qu ~ faltare por 
cubrir, así como el impuesto que se hubiere causado por herencias de trans
versales y extraños conforme á las leyes. Si el Juez de los autos notare la 
falta del entero, citará al respectivo Recaudador para que con arreglo á la 
ley de la materia exija el pago del adeudo. ' 

Art. 32. El Juez de los inventarios dará aviso á la Recaudación respec
tiva, á la Secretaría de Gobierno y á la Tesorería General, del valor del ca
pital sobre que deba recaer el impuesto, expresando si éste procede de testa-

• 


